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SemoMS Presidente! de Coste-Rice y Hondtues—  
TeÍ!^;reme8 de Ies Secreteríes de Estedo de One 
tcim 'ls y HoBdoree— Aenetdo en qne se nonibte 
m neCom iá^^aceqgede de dernn  voto de g t̂e- 
cieeni pneMo y  GoMetno selvedoreños— Discnr- 
so^ lP residen tedte le  Comisión, Don Cm t C 
Uee.— Ckmíestecióndel Señor Presidente Doctor 
DenBe&el ZsMítef.

^OBERNACIOX.— Înñatme sobre el D epertem ^to 
de Colón. 

msERaox.
FSniqnües.

UN YOTO DE UBACIAS.
Nos ocopAmos basta ahora del valio

so obseqaio, de la estatua de mármol del
BENEMEBtTO &EXERJÍI. DON FRANCISCO
MoRAZAE, que, éB nombre del pneblo 
del Salvador, ha hecho el Gobierno de 
aquella República á la de Honduras, 
porque deseábamos dar, por separado, 
en la sewida editorial de (rocela, un 
voto de gracias al generoso pueblo sal
vadoreño y  al ilustre Gobierno que lo 
representa haciendo cada dia más es 
trechas y  fraternales las relaciones de 
Honduras y  el Salvador, tan vinculadas 
ya por su vecindad y  por su historia., y  
confucdidas hoy en el sentimiento de la 
paz, y en la única aspiración de labrar 
su bien bajo-los auspicios de la amistad 
más sincera y cordial.

Profundamente reconocido el Gobier
no de Honduras al pueblo y Gobierno 
salvadoreños por sn preciadísimo y ga
lante obseqaio, nombró, en Conúsión, 
8 ^ ^  aparece en el acuerdo que pabli- 
camos, á los Honorables Señores Licen
ciado Don Cruz UHoa, General Don 
Cruz Lozano y  Don Pilar Lagcs, para 
que les hiciesen presentes los sentimien
tos de gratitud de este pueblo y  de su 
Gobierno, siempre sensibles á los actos 
de benevolencia y de generosidad de 
los pneblos hermanos de Centro-Amé- 
nca.

La Cornisón nombrada cumplió sa 
íásfactoriamente sn cometido, maniíes-

tando á S. E. el Señor Presidente Dr. 
Don Rafael Zaldívar, en visita que le hi
zo, en 1." de Agosto próximo pasado, 
cuánta es la gratitud de los hondureños 
y de sn Gobierno, justamente inspirada 
por el nuevo y bondadoso testimonio de 
amistad que acaban de dar!es el pueblo 
y Gobierno de aquella República vecí 
na y hermana Insertamos el notable 
discurso que, sobre el particular, pro
nunció el Señor UHoa, que presidió la 
Comisión, y !a respuesta, tan noble co
mo oportuna, que se sirvió dar, en acto 
tan amistoso, el Señor Presidente Zal
dívar.

Asociamos la expresión de nuestros 
sentimientos á la de la Comisión hondu
rena que supo interpretar ñelmente el 
reconocimiento de nuestro pueblo y  de 
nuestro Gobierno: enviamos á nuestros 
hermanos de allende el Goascorán nues
tro más sincero voto de gracias por 
sn 5no y valiosísimo obsequio; y les a- 
segnramos, desde ahora, que la magni- 
ñca estatua del Héroe de Gualcho y de 
las Charcas, simbolizará siempre para 
nosotros la unión de Honduras y del 
Salvador en el pasado, su íntima uuióu 
en el presente, y su perfecta ó indes
tructible solidaridad en el cumplimiento 
de los altos destinos que tienen que rea
lizar en el Centro de América.

L. R.

RELAC!ONES EXTERjORES

Je esta. RepnMica, Hamaáo {vr ei Yoto caii n- 
j nAuitne Je mis conctaJ-Janvs. Uao Je iusal- 
I toá Snes de bien para mi patrta w u  que he 
i aceptado el Poder, es et de cstteeh^r 
; tosas relaciones que felízarntle cxísíen etríre* 
{esta y eSit nación. Nada omitiré de cnanto- 
j conduzca á tal resultado, y al de dar t̂á Vues— 
¡ tra Excelencia, en j^artieular, reiteradas mués— 

. ! tras de que sov. Je Vuestra Excelencia, ¡eai y  
buen amigo.

I (F . )  P. F E E y iX D E Z .
i (F . )  JO SÍ M . CASTRO.
; E sc rita  eu e l Palacio P res idencia l.— San J o -  
! sé, á ló  de Agosto  de 1882,

PROSPERO FERNANDEZ,
e S K E R A I. DB D IV IS IÓ y  T  PRBStDBiTTE DB LA 

B B PÚ B M C A  DB C O S T A -M C A .
A Sn Excelencia el Doctor Don Marco Anrelio Soto, 

Presidente de la Bep&blica de Hondnras.
(rratMÍe y  anttyn.'

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, que á las doce del dia 
de hoy, y  ante el Po&sr Lf^slatÍTO, he toma
do poaesién de la Presidencia Constitacional

MARCO AURELIO SOTO.
PRESID EN TE C O N ST IT C C m X A L  DE )..\ REPÚ

B LICA DE H ON DU RAS.
i A Sn 3^celencia el General de División Don Prós

pero Fernandez, Presidente de !a República de 
Costa-Rica.

y ¿Mew
He tenido el honor de recibir la carta, fecha

da en San José, á 16 de Agosto último, en la 
que Vuestra Excelencia pone en mi conoci
miento que á las doce del dia indicadu, y ante 
el Poder Legislativo, t,,íuó posesión de la Pre
sidencia Constitucional Je la República, lla
mado por el voto casi unánime de sus conciu
dadanos, y que uno de los altos únes de sn 
Gobierno es el de estrechar las amistosas rela
ciones de esta y aquella República.

Felicito cordialmente á Vuestra Excelencia 
porque, mediante el voto t:â i nnáuime de sus 
conciudadanos, ha entrada á ejercer la Presi
dencia de la República; y  me es grato asegu
rarle que, con la solicitud más amistosa, co
rresponderé al propósito de su Gobierno enca
minado á mantener y  estrechar las relacio
nes de nnestros paiscA

Esta oportunidad me proporciona el placer 
de dar á Vaestra Excelencia, en particular, 
las seguridades de mi distinguida considera
ción.

(F .) MARCO A. SoTO.
(F .)  RAMÓN RosA.

Escrita en T ^ c ig a lp a , en la Casa de Go
bierno, á los 21 dias del mes de Setiembre de 
1882.

y  -BÍMMftíras.

GefMÓrs 9 1882.
Se&or Ministro de Relaciones Exteriores de 

HondarSA— T^ncigalpa.
Tengo la honra de comunicar á V. E. ono
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CJSNTBO-AMjMílUA.

€l de! mes anterít)r ?e Cr:uó un Tratado de- 
Snitivo por el Ministro de Guatemaia en Mé
xico, quedando arreglados los límites entre 
ambas Repúblicas, de&le el Piícíúco hasta el 
Atlántico. Soy de V. E .. con toda considera
ción, muy atento y  seguro servidor.

(F .) A X T O X IO  B ATRES.

& ¿e 18&2.
Seüor Ministro de Relaciones Exteriores de 

Guatemala.— Guatemala. . -
Agradezco á V . E. el parte que se ha servi

do d ir^ rm e, de estar arreglados los límites 
entre esa República y la de México, y le envío 
mis congratnlaciones por creer qae ese arreglo 
será favorable para ambas partes.

Sov de V . E  mnv atento v segaro ser
vidor.

(F .) RAMÓX ROSA.

Actísrdo'eM se wmúra MMa OymMÍóa
tía túrr MM tofo ¿o yraota# od p ^ íJ o  

y  CoótoTMO sodrodorci^os.

S E C R E T A R ÍA  DE BSTJtDO E X  EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

yaHo rZo A óyeles, Aúríl 20 ¿o 1882. 
Considerando: Qae el Gobierno y Pueblo del 

Salvador hmi obsequiado generosamente al Pne- 
blo y Gobierno HondareRos la bella estátna de 
mármol del BENEM ÉRITO G E N E R A L DON F R A N 
CISCO M O R A ZÁ N , que se ha traído al Salvador 
costeada por el Gobierno de aquella República; 
y  que es debido nombrar una Comisión que, 
en nombre de! Gobierno y pueblo Hondurenos, 
dé âs más expresivas gracias al Pueblo y Go
bierno del Salvador, por el precioso obsequio 
que se han servido hacerles; por tanto, el Pre
sidente

A C U E R D A :

Isombrar, én Comisión, para el 6n expresa
do, á los SeRores Licenciado Don Cruz tilica. 
General Don Croz Lozano, y Don Pilar La
gos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Discurso dsi Dreyt'<¿eKfs de Jo Cbmísió?í, Dow 
CW/z C7Joo.

S E ^ O R  P R E S ID E N T E :

A  la denda de gratitud y sentimientos de al
to aprecio del Gobierno y pueblo de Honduras 
por los honores que acabais de tributar al Ge- { 
neral Morazán erigiendo á sn memoria el sun- ¡ 
tnoso monumento inaugurado en esta cinJad 
el día 13 de Marzo del corriente año, se agre
ga el espontáneo y  valioso obsequio que les bar 
beis hecho de la segunda estátna en mármol 
del mismo General, que traída de Europa para 
sn colocación en otro panto de esta capital, 
habéis tenido la generosidad de destinarla pa
ra la República de Rondaras como una maes
tra de simpatía á aqnel Gobierno, y  recuerdo 
del íratermai cariño de los salvadoreños á la 
patria natal de Morazán.

Agradecido el Gnlñemo de aquella Repúbli
ca  á tan ágniácativa demostración, ha tosido 
á Iñen acreditar nna Comimón espcciai paM el 
recibo de ese gídante obsequio, y  para dar á

sn nombre v d c l pueblo houdureño, al Gobier
no y pueblo del Saiva-lor, las más expresivas 
gracias. Nombrados con tan plausible objeto 
los Señores General Don Craz Lozano, Don 
Pilar Lagos y e! que habla, sentimos grande y 
legitima satisfacción al desempeñar tan agra
dable V honroso encargo dirigido á expresar la 
gratitud de nn pneblo y de los altos fanciona- 
rios que constitayemsn ¡rdministración.

Ese obsequio, aparte dé la generosidad que 
entraña, y  de! sincero agradecimiento con que 
es aceptado, es un nuevo testimonio y  nna 
prenda n:ás de la intima unión de dos pneblos 
hermanos, á quienes, grato es considerar, que 
raras veces han dividido las disensiones de la 
familia centro-americana, descubriéndose más 
bien que casi siempre han hecho cansa común 
en las agitaciones de su existencia política. 
Este hecho histórico proveniente, no tanto 
de los vincnlos de raza y comunidad de inte
reses, cuanto de la intimidad de relaciones es
trechadas por los hijos de nno y otro Estado 
por el comercio y  cambio de mútnos oúcios, lo 
vemos continuarse de nna manera satisfactoria.

El Salvador, esencialmente hospitalario, ha 
abierto siempre sns puertas y su corazón, no 
sólo á sns hermanos de Centro-América, sino 
á todos aquellos, cnalqnieta que sea sn origen, 
que llevan consigo el espirita del trabajo con 
sus talentos, industria y comercio, en el terre
no del bien y  de la honradez. De estas ex
cepcionales y  úlantrópicas condiciones ha de
pendido qne machos hayan adoptado esta tie
rra como sn segunda y predilecta patria; entre 
ellos, varios hijos de Honduras, qne á su vez 
han prestado los más leales y patrióticos ser- 

j  vicios, confundiéndose con los salvad-reños, y  
I compartiendo con ellos sns glorias y peligros 
en los combates por la libertad, y }!Or conquis
tar nna patria próspera y feliz.

Llamados á oenpar el sillón presidencial del 
Salvador registramos & los houdnreños Gene
ral Morazán, Don Diego Vijil, Doctor Don 
Juan Lindo, Don Joaquín y Don José María 
San Martin, hallándose consignadas en la his
toria las páginas más ó menos brillantes de 
sus servicios, y  de los tributos de honor ren
didos á sus imerecimientos. Muy á la ligera 
me permitiré reseñar algunos. Morazán, i- 
dentiñeado con las glorias de! Salvador, ha de
jado testimonios imperecederos de afecto y ca
riño por el pneblo de sn predilección, cuya 
buena suerte le interesaba como sn propia exis
tencia, creyéndose á tal punto ligado á los sal
vadoreños, qué sa último deseo fué el de r e ^  
sar en el seno de esta patria. El pneblo del 
Salvador, adicto á su persona y úel hasta el 
6n, le ha gaaMado un amér imperecedero tri
butando á sn memoria diferentes manifesta
ciones de gratitud y respeto en el trascurso de 
cuarenta años de haber desaparecido de la es
cena del mando. Tales demostraciones, y  úl
timamente sn apoteósis, son el más elocuente 
testimonio de haber merecido bien de la p<i- 
tria. .

El nombre del Doctor Lindo es también in
vocado con sentimientos de gratitud. Por ley 
d d  Estado está inscrito en ^  escudo de armas 
de la Universidad para pq^petnar sn mem<HÍa 
como inndadmr de esa imsRtnmón mentíRco-

literaria, de donde han salido las personas 
qne, desde algunos años al presente, sirven al 
país en la política, en el foro, en las letras, en 
el sacerdocio, &, y de cuva fuente seguirán 
saliendo los fntnroí directores de la cosa pú
blica, con ese lujo de talento que revela nues
tra juventud. Sobrados motivos hay para creer 
que el nombre del Doctor Lindo tiene que 
trasmitirse de generación en generación por 
el más noble de los sentimientos, la gratitud, 
tanto más delicada y sincera cnanto qne radi
ca en la parte más cnlta de los salvadoreños.

Digno de remembranza es también el nom
bre de Don José María San Martín por la sen
satez de su gobierno, por las notables mejoras 
qne hizo en el ramo de hacienda pública, y  
por el marcado patriotismo y abnegación con 
qne se consagró al servicio de la República. 
Va también sn nombre vinculado á la  funda
ción de la Nneva San Salvador, en donde se 
ha tenido en mira, y se han dado pasos para 
erigirle un monumento.

Larga revista sena necesario pasar de los 
muchos otros hijos de Rondaras, que, en es-; 
calas más ó menos importantes, han consí^ra- 
do sns aptitudes y talentos al servicio del S ^  
vador. Los hemos visto formando con patriot 
tismo y lealtad al lado de sos buenos herma
nos los salvadoreños, en los Congresos Legisla
tivos, en los Cousej(^ de Gabinete, en el ejér
cito, defendiendo con heroísmo los fueros y  
dignidad del Salvador, en el foro, en la pren
sa, en el Gobierno de departamentos, en loa 
ramos de hacienda pública, etc. Entre ellos 
no puedo dejar de recordar en este acto, con 
sentimientos de admiración y respeto, el nom
bre del General Don Trinidad Cabañas qne, 
con proverbial abnegación, consagró gran par
te de sn preciosa existencia al servicio del Sal
vador.

Disimulad, Señor Presidente, si he podido 
abusar de vuestra indulgencia. No el vano 
propósito de recordar y encomiar servicios he
chos, qne á la vez han sido compensados, si
no buscando de donde se derivan las antiguas 
y marcadas simpatías entre los hijos del Sal
vador y  Honduras, es qne involuntariamente 
he entrado en tales reenerdos. Qne ellos sir
van para estar siempre fraternalmente unidos, 
y qne el obsequio qne acabais de hacer sea un 
nuevo lazo de la amistad de ambos pneblos. 
Vuestra liberalidad va á hacer que la patria 
natal de Morazán tenga dos mon amentos, con 
el qne aqnel Gobierno tiene en vía de ejecu
ción, y que la ciudad de Tegucigalpa, que os
tentará nna obra de gran mérito artístico, re
cuerde también vuestro nombre con aplausos 
y gratitud.— He dicho.

C. ULLOA.
San Salvador, 1.  ̂de Agosto de 1882.

CiMífesfaeiÓM jSéñCr Doefoy DOM

SEÑORES C O M ISIO N AD O S:

Iktoy profundamente reconocido por los ge
nerosos conceptos qae habéis expresado en 
honra del Salador, y  por la signiúcación m o
ral qne el Gobierno de Honduras ha dado jus
tamente al obsequio que, en nombre de esta
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f
BepábHcit, le he hecho de nnat escácaa de! 
General Momzán. Vosotros, con alto cñtc- 
rio, habéis sabido comprender el pensamiento 
jqae me ha gniado al ofrecer á nn pnebio her
mano, en !a imagen del pro-hombre de la A 
mérica Central, no nna simple obra de arte, 
por e! peqne&o mérito qne pediera tener, sino 
ante todo, el símbolo de la fraternidad y de 
La Unión, qne constitnyen el ideal, de aquel 
grande héroe, gloria común de Centro-Amé
rica, y ante todo del Salvador y Rondaras.

En esta República, como vosotros lo reco
nocéis expresamente, se ha mantenido vivo el 
espíritu de la nacionalidad centro-americana, 
animando sus institaeiones fundamentales, 
desarrollándose en sns leyes é indltrándose en 
sas costumbres: por esta razón, nada ha teni
do nunca reservado para sólo los hijos de so 
snelo, y sin reconocer fronteras, sin atender 
más qne al mérito, ha llamado al ejercicio de 
las f  nnciones públicas y  aún el poder snpre- 
mo, á mnebos centro-americanos ilastres de 
las diversas secciones, manteniendo así el sen
timiento de naestra confraternidad y fortiá- 
cando la esperanzada reconstruir naestra pa
tria bajo bases qne aagu r^ rsa  estabilidad y 
grandeza.

La Bgnra de Morazán sobresale entre sns 
egregios patricios, colocándose á mayor alta
ra, por sa esclarecido génio, por sas virtudes 
cívicas y por sns hechos qae á todos nos ofre
cen noble ejemplo; el Salvador que prestó su 
alientoAaqael héroe- para consagrarlo -á la 
cansa de la patria; el Salvador que tiene á 
grande honra el haberle ayudado con sns es- 
fnerzos y  con sn sangre, lachando por la li
bertad y per la anión de Centro-América; 
el Salvador qae tiene levantado en el pe
cho de cada uno de sns hijos aa mo
numento de amor, de admiración y grati
tud al inmortal caudillo de sn historia; 
el Salvador ha qaerido no sólo honrar la 
tamba y  la memoria de aqnel benemérito 
patriota, sino también depositar en sa cana, 
en Honduras, qae le nutrió con su genio, nna 
imágen qae, aunque cincelada en el mármol, 
sea siquiera hnmilde redejo de la que está gra
bada en el corazórr de sus hijos; nn recuerdo 
glorioso qne sirva de prenda de paz, de frater
nidad y  anión entre ambos pueblos y los a
liente en sa más grande y más noble aspira
ción, la de identiScar sus destinos regenerán
dose en el seno de nna misma patria.

Y o  os rrrego, señores, que trasmitáis estos 
sentimientos al Gobierno de Rondaras, como 
la expresión sincera de los qae animan al Ga
binete salvadoreño, y  qne aceptéis en nombre 
de aqnel, el reconocimiento de esta República, 
por la deferencia con qae ha sido acogido sa 
obsequio, en consideración, sin dada, á los 
nobles propósitos con qne se ha ofrecido; 
obsequio qae desde ühego qaeda á disposición 
de vosotros-

GOBERNAC!ON.
.fM/oTBM soórs eZ DqQwrfameafu de

La ^ t a  de trabajo en el país los obliga & sa
lir  fuera á^^mopormonárs^ drmde lo mrcaen-

tren. Estos brazos qae van á fomentar y ser
, vir intereses extraños, bien pneden aprovechar
se en el país si ei Saptemo Gubiemo, dispnesto 

! siempre á ejercer sn paternal b on d ^  sobre es- 
¡ tos desgraciados indios y á desarrollar la agri- 
¡ cultura é industria, adopta el plan que aconse- 
! ja el estado actnal de este territorio.
! El Gobierno posee un territorio inmenso de! 
j cual ninguna utilidad reportan, ni él ni los 
¡ pueblos qne lo ocupan: en tal concepto, para 
} desarrollar el trabajo y la civilización nada se
ria más conveniente qne el repartimiento de 
estos mismos terrenos entre los qae quisieran 
ocnparlos y cnltivarlos en nn término dado, 
recímociéndoles desde laego la propiedad y di
recto dominio de ellos; pero con la precisa 
condición de qae aun cuando sns trabajos los 
establezcan donde quiera y les convenga, de
berán reunirse á vivir en poblado, fabricando 
sas casas y viviendo en sociedad para qne se 
les facilite el adelanto, la edncación y la mo
ralidad, y qne garantizándoseles sus personas é 
intereses, se les despierte al propio tiempo el 
amor á la propiedad, sentimiento desconocido 
hasta hoy entre ellos.

Triste, tristísimo es tener qae manifestar 
qae naestra Iglesia, tan exigente en el camplí- 
miento de sas derechos, se haya abandonado 
de nna manera tan panible en el camplimien- 
to de sas deberes. Mentira parece, qae 70 ú 
80 pueblos ó aldeas que se encuentran en la 
Mosqnitia habitados por cerca de 3,000 indios, 
qne cnentan desde 1 hasta 70 ú 80 años de 
edad, no haya nno sólo qne esté bantizado, no 
haya ano sólo que baya oido hablar del Dios 
de los cristianos, no haya uno sólo, en ún, 
qaeten ga id eA deloq n ees  virtud y morali
dad. Bueno seria que alguno de los qne se 
llaman ministros del Cmciácado, lleno de la 
abnegación qae corresponde á sa ministerio^ se 
dejase correr por allí y  redujese á estos des
graciados á abandonar las groseras creencias 
en que descansa la religión qne practican. 
Pero que no hiciesen lo que el padre Subirana, 
qne después qne bautizó algunos pocos, los 
dejó sumidos en sa disparatada religión.

Como ano de los medios más propios para 
el desarrollo de la sgricaltara, seria mny con
veniente qae prodnciéndose el tabaco en gran 
cantidad y de regalar clase, se les permitiese 
libre la siembra á condición de qae vendan sas 
cosechas al Gobierno, si asi conviniere á los 
precios qne se cstipalen. Además, se hace ne
cesario también crear establecimientos donde 
los agricultores puedan cambiar sns prodac- 
tos, por qne desconociendo el valoi de la mo
neda y las cualidades del metal, de ningana 
mañera la admiten y tod ^  sns transacciones 
las efectúan por el cambio.

En Bros Lagaña, Cropanta y  algnnos otros 
pantos donde tuvimos logar de hacer algu
nas observaciones y aconsejar á los indios pa
ra qne se dedicasen á trabajar la agricaltnra 
en grande escala, nos contestaron con tanta 
habilidad como jasücia, qne era inútil nuestro 
consejo, pnesno teniendo á qnien venderle sns 
productos ni pudiéndolos tampoco consumir 
con sas familias, los tendrían qne arrojar á los 
anitnales, y  qne por tanto, no lo hacían: qae 
sn ignmancia, sas costumbres y  su modo de

ser era, lo qae habiañ heredado de sos antepa
sados: que como ni los Gobiernos ni los hom
bres qne han pasado se han ocupado en ense
ñarles otra cosa mejor, están obligados á con
servarse en el mismo estado; pero qne si el 
Gobierno hacia lo qae se les acababa de decir, 
estaban dispnestos á aceptar la civilización 
que es les ofrecía.

El gran número de caballerías de tierra qae 
abraza la Mosqnitia se presta á toda clase de 
cultivo; el café, el cacao, la caña, el arroz, los 
frijoles, la vuca, el plátano y todo cuanto se 
siembra en él, se da con extremada abundan
cia. El ganado, cuyo extraordinario tamaño 
llama la atención, se cría perfectamente; el 
pasto es tan abundante, qae bien puede calcu
larse que algnnos centenares de miles de cabe
zas que se colocaran allí, tardarían muchos 
años en consumirlo. Pero lo que más llama 
la atención es, que en aqaellas. inmensas 11a- 
naras qae la vista no alcanza á terminar y 
en donde las pocas elevaciones del terreno no 
pasan de Un métro de alto sobre la saperúcie 
general del plano, se encuentren en todas di
recciones grandes ocotales qne si se explotan, 
prodacirían machos millones de pesos. El 
algodón sin cultivo ni beneúeio de ningana 
clase, se prodace coa macha abundancia y de 
calidad superior.

Por todas partes se encaentiaa indicaciones 
auríferas y en algancs pantos se ven manchas 
y piedras ferruginosas que hacen creer, que si 
secavaraá alguna profundidad, se hállaríacar- 
bón de piedra. El cuarzo se encuentra en mu
cha abundancia, v el terreno generalmente es 
de formación aluvional.

Es nn grave error creer qne la Mosqnitia 
necesita de una colonización extranjera para 
derarrollar los elementos de riqueza qne en- 
cmrra. Contando con más de 300Ó indios, y 
otros miles de hondureños qne están ausen
tes de sa país, pero qae se podrían volver 
avecindar en él si se les crease nna propiedad, 
como se ha dicho, se obtendría la deseada co
lonización sin necesidad de tocar con los ex
tranjeros qne demandan gastos que el país no 
está en condiciones de soportar: el éxito de
pendería de la organización^qae se le diese, y 
á nnestro juicio es lo más hacedero y  lo úni
co oae puede hacer próspero ó desdichado ál 
territorio aludido y á sus moradores, tanto 
tiempo abandonados.

Desde luego, si nos detenemos en la consi
deración de qne á los indios qae la paeblan, 
deban acordárseles los mismos derechos y con
sideraciones qne la constitución y las leyes dis
pensan á los hombres civilizados, según el sis
tema republicano, debemos concluir con qae 
todo cnanto se haga será completamente inú- 
ti!. Hacer esta concesión á hombres qne ni la 
conocen ni saben apreciar sn valor, equival
dría á pretender encontrar un grano de arena 
dado en el fondo del Océano.

En el estado actnal en qne se encuentran los 
indios es necesario escojitar nn medio qae los 
prepare de nna manera conveniente para el e
jercicio de los derechos de hombros libres qne 
se les hayan de conceder. H acerlo  contrario, 
á nuestro modo de ver, sería llevarlos de nn 
eetads completamente desconocido á otro más
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da conocer: prepnraHos paalídánnmente, 
es el grao trstbsjo qne ae debe emprender con 
estadio y  preesoMÓa, psrs qae ana stapresa 
no les haga odiosa !a transfonnaoida qae en 
ellos se pretenda operar.

La gran Eepáblica Americana nos presenta 
un ejemplo de lo qne acabamos de decir: con
cedió á los indios todos los derechos acorda
dos al ciudadano civilizado y los dejó vivien
do en la holganza y en sos propias costumbres: 
ellos no comprendieron lo qne se les daba y 
níngnn oso hicieron de ella: la dádiva por sí 
sola no era bastante para civilizarlos como se 
solicitaba, hasta qne han venido á  ser al 6n n- 
na carga pesada, qne no podiendo soportar los 
ha colocado en la dnra necesidad de adoptar 
toda clase de medios conducentes i  su desapa
rición dei p ^ -  Asi han consegnido extin
guir la raza y así acabarán con ella.

Las Repúblicas del Plata, Chile y otras de 
las del Sar de América, jamás dieron tales de
rechos á los indios, sino qne los declararon en 
patela hasta que la civilización peneiM.ndo en 
ellos, les hizo comprender el valor de h) qne 
se les habia dado. Si nosotros siguiendo aquel 
ejemplo los constitnimos también en tatela 
y  nos d e d ica o s  á edacarlos, instrnirlos y á 
enseüarios á trabajar, íácilmente se adelanta
rán ellos y el país y cuando ya hayan com
prendido bien el valor de aquellos derechos, 
ee les retirará la tatela y ellos entrarán á dis- 
iratar los de cindadanos libres y las conside
raciones de hombres útiles á la sociedad en 
qne mman.

Esta tatela bien ordenada y entendida dará 
positivamente los resultados apetecidos; pero 
¿  por el contrario, se establece ana Adminis
tración como la qne se dió en Yoro^á los indios 
hicaqaes, los resaltados serán tan fatales como 
los de aqnella, que mientras los indáos no al
canzaban úna vara de genero para cnbrir sns 
carnes, los administradores se enriqnecieron en 
dos ó  tres anos com o ya sdoedió. Esta tntela 
qaedó reducida á la explotación del hombre 
per el hombre.

A a , pnes, bajo un sistema tutelar bien ine- 
. ditado, y escojidos por el Gobierno los hombres 
qne deban desarroUorlo, la Mosquitia no nece- 
mtade colonización extraSa, pneste que ella por 
sí, con sus propios elementos bien combinados 
y  colocados en manos háMles y capaces, puede 
hacerse próspera y feliz en 4 ó¡6 aBos.

Les tutores deberán ser hombres^adomados 
de inteligencia, energía, actividad, honradez 
y patriotismo á toda prueba, para qae los tra
b a o s  sean ^ caces y  dén los resrrltados qne se 
buscan; pero si desgraciadamente se atiende á 
^ae los tutores estén bautizados con un nom
bre de médico. Abogado ó  Gorrera!, qne en ver
dad rrada signiScan sino van acmnpaBados de 
las cMrdicroncs qne h^nos ex^rresado, 6 si 
d * "  á personas á qrtierMs s^amentc se trata 
de favorecer con el destino, los males se mal 
üplicaa extrawdinariamentA nuevas explota- 
morros se ¡pondrán en práctica y en último 
término, vendrán á crdoearse á  los indios en 
nn estado más calamitoso qne el qne hoy guar
dan.

Las aatMÍdades estaMecidas hasta ahora, 
con  excepción d d  Genmnl OrdoCez y  D on J.

M. Agrrirre, b^n sembrado entre los indios tal 
horror y  curanto con  sns exacciotres, qne ape
rras se les aproxima nn hombre, hrryen despa
voridos cnal si lo hicieran de nrra Sera- I^rs 
han sentenciado desde un mes hasta dos aCos 
de presidio y han cumplido sus condenas tra
bajando en las Sacas particulares de las mis- 

autoridades que los han sentencrado. íe s  
han quitado por vía de mrrltas su ganado va
cuno y y por último, los han obliga
do á trabajar en su servido, á pretexto de qne 
era para el (^biem o. Tan punible como atroz 
conducta, precisamenae ha dejado subsistentes 
consecuencias que no es pMable hacer desapa^ 
recer de momerrto. La idea que hoy tienen 
del Gobierno y de los hombres les irrfande tal 
desCorrSanza, que cou solo qne se les hable del

!NSERC!ONES
PROSPERO FERNANDEZ, 

vaESitrsürtE c o y s n ic c to x A n  DE na nnpú-  ̂
B LICA  DE C0 3 T A -M C A , T  C O M A yD A X T E  E X  

GEFE DEL EJERCITO.

Corrdderando: Qae en esta mistrra fecha los 
Gobiernos de Grratemala, el Salvador y Hon-  ̂
duras, restablecen explícita y formalmente sos 
relaciones oSetaíes con el de esta República, 
crral lo  demandan la confraternidad, los inte
reses y  el buen nombre de los pueblos centro
americanos; en uso de la atribución 14.* del 
artienlo 102 de la Constitución,

D E C R E TA :

Artículo único.—Dereganse los Decreto^
de 10 de Diciembre de 1877, y 14 de Octubre 

primero ó se les preseaten iossegarrdos, es bas- 1879; quedando en consecuencia, desde es
tante para que se refundan en lo más oculto 
de las montañas de donde no qnteren salir, 
pues sólo allí se corrsideran á salvo coa sus in
tereses, de las arterias y  latrocinio de loshom-
b̂ ŝ- ^

Sin embargo, la índole naturalmente docrl 
del itrdio que se presta con facilidad á la insr 
tracción, hará desaparecer esos temores y des
pertarles el amor al trabajo, por medio de la 
dalzura y empleando un gran respeto en lo 
que toca á sus propiedades. Un trato dulce, 
como se ha dicho, sin violencias ni tropelías, 
podrá con facilidad hacerlos á nuestro lado 

infundirles conRanza, convenciéndolos con 
nuestra palabra y el ejemplo de qne lejos de 
pretender hacerles males se les trata de civili
zar para que sean felices.

Convencida la comisión dei buen resultado 
que esta medida deberá reportar, desearía que 
el SuDremo Gobierno la estudiase detenida
mente y salvando las diñenitades qne nuestra 
mente no ha podido penetrar, la pusiera en 
^ á ctica  empleando en ella el tiempo y  dinero 
qne deberán emplearse en hacer colonos ex
tranjeros. De este modo las colonias serían 
de naturales del país, que jamás lo abandona 
rían y la civilización se derramaría sobre más 
de dos mil indios que de la condición de salva? 
jes en qne hoy se encuentran, se elevarían á la 
categoría de hombres y ciudadanos. E l pms 
y la humanidad recojerían estos beneRcios.

Además, en Belize, Corosal, Nicaragna 
otros pantos existen miles de hondnre&os, qne 
por faltas leves ó  huyendo de las inscripciones 
militares anteriwmente decretadas, se encaen- 
tran enriqueciendo con su trabajo á  lugares 
extraños. Si el Gobierno, én uso de su pater
nal solicitud les solventase aqu^la responsabi
lidad y los llama al seno de sos familias y  su 
patria, n& hay dada que hará dos beneRcios, 
uno particnlarmente a ellos, y  otro al pms.

Estos hombree serian tanto más útiles cnan
to que durante su ausencia han tenido ocasión 
de períeoeionarse en ^  caltivo delacaCa, café 
y otras produemones agrícolas, puesto
qne sembrarían sns conocimientos entre nnes- 
troe campesinos y enriqueciendo con su traba
jo  e! suelo que hoy se ve privado de sns brazos-

te gran día de Centro-América, abiertas le
galmente las relaciones oRciales que cerraron 
dichos decretos para con las Repúblicas de 
Gnatemída y  el Salvadm*, y  las qne, de hecho, 
han permanecido cerradas también respecto 
de la de Hondnras.

Dado en el palacio Presidencia!, en San Jo
sé, á qnince de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, sexagésimo primer aniversario 
de la independencia de Centro-América.

(F .) P. FBRNÁyDEZ.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteñores.
(F .) J o s é  M ARÍA CASTRO.

F!N!QU!TOS.
.El q /ícid  l .°  ^  úr

Meral de Chrrees de la E ep^líca  y  & cre^ - 
rie ad-Aoe.
CertiRca: qne Don León Martínez, por me-< 

dio de su legitimo representante Don Lorenzo 
de Paz, ha presentado la cnenta qne llevó como 
Administrador de Correos de San Pedro Sola, 
dniante el año - económico de 1881-1882: qne 
examinada dicha cuenta no mereció reparo al- 
gnno, declarándosele en consecuencia, por el 
Tribunal de Cuentas respectivo, solvente con 
la BhtcienJa pública, en auto de esta fecha.

En virtud de lo coa!, se expide la presente 
certíRcación, á Rn de que el interesado haga 
de ella el uso qae estime conveniente. 

Tegucigalpa, Gctabre 10 de 1882.

AM tw /hw rílos, wMlüídórM dsl superÚM- 7H- 
ÚMMul de ds úr Espiíóltcu,

CertiRcan: qne el SeSor Don Julián FiaRos 
ha presentado la cnenta que como Tesorero 
del Hospital General de la República ha lleva
do dorante los meses de Noviembre á Julio 
del aSo económico de 1881: que examinada 
dicha cnenta no mereció ningún reparo; ha- 
Méndosele en cmisecnencia declarado solvente 
con los fondos del referido Hospital en sent^ - 
cia de esta fecha.

Por tanto: y  para que le sirva de correspon
diente Rniqnito, se le extiende la presente en 
T^ncigalpa, á veintidós de Setiembre de mil 
cenicientos ochenta y  dos.

R . JVtdewoe- jMédtim.
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